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EL ESCRIVANO 'DE CAMARA
del' .Rey Nuestro. Señor" , en lo Civil de la

.

Real Audiencia del presenie Principado de
Cataluña, ql1e

.

resule en ia e i�td4ld de � Bar-
celona, baxo firmado i �

.

\
.

. ). .

.

.

:Certifico : ,Que èn el' Proceso dei Pleito vertiente
-en dicha Real Audiencia y Sala en que' preside el

. 'Nòble Señor Don Ventura de Ferran ,.entre partes
. de Don Joseph Antonio Migliaresi Regidor perpetuo

. de la Ciudad de Mataró de una , y el Señor Fiscal
Civil de dicha Real Audiencia y otros" de otra , en

autos de F.rancisco -Foehs y Broquetas Notario publi
-

-co Real.Colegiado. de Número de dicha Ciudad, se

lee la Sentencia siguicnieee Señores Ferrán :::::: Men-
.� dieta _== Tudó :;:::

__Romero V;¡ldes. = En el Pleito pea->
-diente en - esta Real Audienci� 'y Sata âêI Noble Se ..

ñor Don Ventura 'ge"Ferrán , 'irîtrcducido PQr Don
Joseph' Antonio, Migliaresi , ,Contra er Doctor -Salva-;
-dor Massot. y el.Doctor Erancisco Reniu ,"y que, 91
.se sigue- unicamente .contra ,d Señor FJsQ�.J ; en-el qual
.:pide el expresado Don Josep,!1.Anton�q,� que sea. de ...

clarado , que él es 'Npble CP;fÍ -Nobleza �heredjtatiâ,dct
..5angrè y transrnisible iá 'sus, descendientes.. :Varenes le...

. gitiIÍlos>�y. naturales ,'-y que-como á.-.ta-I:�d�be s��r tia�
tado ; tenido y reputadò, guardandesele _.tqdas las p[e�
.ròg�tiYas.�y g�acj�s:competeptés ,á

_. dicha f clase . 9�_'�No
�bleza., slibfandcêèles-en' Iconseqijend�j,"'ilòs correspon
.dientes iTesiimoni'Òs�y Despachos :; '.:Yiisto t�.cla�;:.lâ�$
-4émandas ·;,p,ropueStti�·; : VjstPJl>-:to�lQ �1<M9J}�:d��i'l ,;.:yet.i
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- "
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':se; y ,atel'ldidos- los mérito� de l�s' -Autos,. � Senten..

'ciamos , pronunciamos y declarainos : Que el, referido .,.

.

. ,'Don Joseph .Antonio Migliaresi, 'sea conservado' en la .

:) �

'�posesion y goce en-que -se hállá, porsí, y :por medio,
de sus Ascendientes, de la Nobleza hereditacia y·d�. ,

�Saflgte �transtnisible á sus Descendientes Varsnes 'legi-'
}timos y naturales ; y que en .eoriseqiiencia , ..asi 'é1", corno � ..

� J

èstes ; deben ser tratados y reputados por -talés , guar
dandoseles todas las prerrogativas y gracias competen-

�<

.tes á. dicha clase de Nobleza , .Iibrandosele
-

en coase

�ûenèia los- '�oir-espoñdierites, Te'stimQo,iQs j' tDes,pá- �

l�hîÍs'! A ninguna de las
..
Partes' condenamos -:en cO,S" ,

tas."y�:ptrr" losradelahfados ; 'mandamos hacer Ia exe-
-

(cuciX1J:1 'Qc(')stôrnl)tada;-=Don Ventura de Ferrán� DOll
/ -

. \ '_ -

:Ia�më' Ahtâtet de Mendieta. == Don ,.Antoniò· �Ft:â!I1cis-

.eo "de Tudo ...:.::: "Don Andres Romero -Valdes. 1:::::= Bar

...f:elê'Ïi.à 'diez y echo Enetct mil :-seteèi�ntDs" noventa"y
�i$_ :-'È_sta Senteiieia fué l�ída y publicada en Audien·
-'ciaq,ublièa-, por titi' el infraescrito -Escriëano de €á.-

.

'«lara -:� Doy fé.::::: Don Joaquin fTos. == Doy fé Yo' el,
·îñfràescrtto E�èrivano ;�que en et dia veinte" .de,dicho l

més de -Énetò hice saber' atMuy' 'Ilustre Seií-oç�- D,QU
";

jnan- Jde Meditiáveytia -Fiscal' de S�#M. enJo·:._Civil 'd�
�sta�·'�eat AUdiencia, là"·:sehtêilci£"'que·��tniecede ,- hà- _

-�landóse7 en lá Pieza
-

de Só Oficio; "por-lectura :¡r' pa..

rague ;conslè.�:.lo not().iy� :ñt�o: =:: ,.Fochs[�-Dië,ha :

ilealgerl.tenGià :eg' el.mismo ara \feHlte Ènet()� fué, floti ..

,

ooaaâf á !fose,ph!:Ma:dapó��tobét;£:Btocüraêlòf; de-�DorI
'. ItèsépM�k�tOJ!liò-.tM-¡gliàresi 'inedianteJjntirrta á "�l (dirigit

�
�

da <y �tsoMa:lm�ht.e entregàda- clè.láSJ:è·incò.'ª· Ias , seis
_

.. �:
_ '�'__

-

tbfl1:pIt�¡!�hf -p�tbJúañ ,eáblo". pela:rrtiger"'J?oFJero �1-�eal" .::r _
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-
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�lñle�'sl;f0 P€flrJó\;<!i:: ·�lï éeb tnisinCfJ�dia-,;:.,y hò�a (la...£l!lé ' ..

.;f' �l;: A¥iFt.ttªíhieñto .
de2-l'à.:€btdad -QeëMataf,ó ,. âI Sindiëi ·
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- /
r seph Francisco Reniu y Padrò mediante intima que
les fué dirigida, y. por sus ausencias fixada -en los

) Estrados de esta Real Audiencia por el mismo Juan:'
Pablo Pelarroger , de que hii� relaciono ::::: Como las
dichas cosas, que pOt el citado Escrivano quedan
legítimamente comprobadas , son de ver en el citado
Proceso á que me reflero ; y para que conste donde
convenga; en virtud de lo mandado' por dicha Real .

.

Sala con Auto de 'Veinte y quatre Febrero proximo'
.

pasado ; y de1 corriente ª1Ío: .Doy el presente que
firmo en Barcelona á siete de Marzo de mil' setecientos '

noventa. y seis. _:_., Don Joaquin Tos' Escrívano de Cá..
"mara. == 'Los infraesçritos Escrivanos de Número y

, Colegio de la presente Ciudad; Certiflcamos y. damos
fe, que Don Joaquin Tos 1 es tal comë se titula, y

,

que á sus Autos y Escrituras se les dá entera fé y
crédito � en' juício y f_!lerà de él; y paraque conste

lo, firmamos y' signamos en dicha Ciudad, dia, mes
- -� ,.I '\ �

•
•

y afio. sobredichos. == En testimonio -+ de verdad,
Buenaventura Vidal. ::::: En tesrimonio :+ de verdad
Don Pablo Casades. �
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